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CO N TR A TO  DE PR ESTA CIO N DE SE R VIC IO S A H O N O R A R IO S
ENTRE

C O R PO R A C IO N  M UN IC IPA L DE SAN M IG UEL
Y

TE R M O P LA S S.A.

En San M iguel, Región M etropo litana, a 03 de noviem bre de 2017, com parecen: por una 
parte, C O R PO R A C IO N  M UN IC IPA L DE SAN MIG UEL, persona juríd ica  de derecho 

privado, sin fines de lucro, Rol Único T ribu ta rio  N° 70.962.500-4, debidam ente 
representada, según se acreditará, por don M ARIO  V A R E LA  M O NTER O , chileno, 
abogado, cédula nacional de identidad N° 15.684.385-7, am bos dom iciliados en calle Llano 
Subercaseaux N° 3519, com una de San Miguel, en adelante “ la C orporación", y por la otra, 
TE R M O P LA S S.A ., Rol Único T ributario  N° 96.558.850-7, deb idam ente representada, 
según se acreditará, por don DAVID CA R LO S G R ILLO  CABRERA, chileno, cédula de 

identidad N° 4 .109.065-0, am bos dom iciliados para estos e fectos en Las Enredaderas N° 
2450, com una de Independencia, qu ienes han conven ido el s igu ien te contra to  de 
prestación de servic ios a honorarios:

P R IM E R O : La C O R PO R A C IO N  M UN IC IPA L DE SAN M IG U EL es una entidad de
derecho privado, sin fines de lucro, constitu ida al am paro del D.F.L. 1-3.063 del año 1980 y 
sus m odificaciones posteriores, y cuya fina lidad es adm in is tra r y operar servic ios en las 
áreas de educación, salud, y cultura, que haya tom ado a su cargo la M unicipa lidad de San 

M iguel, adoptando las m edidas necesarias para su dotación, am pliac ión y 
perfeccionam iento.

SEG U N D O : La R esolución Exenta N° 4814 de 04 de octubre de 2016, del M in isterio de 
Educación que aprueba conven io y su anexo ce lebrado entre el “M in isterio de Educación y 
la C orporación M unicipal de San M iguel, en el m arco de la asignación presupuestara 
m e joram iento de in fraestructu ra  esco la r pub lica” correspond iente  a la ES C U ELA BÁSICA 
SA N TA FE.

TE R C ER O : La C O R PO R A C IO N  M UN IC IPA L DE SAN M IG UEL, encarga y encom ienda

a TE R M O P LA S S.A., la cual acepta, la prestación de servic ios consistente  en el cam bio de 
la pileta de urinario por seis urinarios ind iv iduales en la Escuela Básica Santa Fe, ubicada 
en calle Santa Fe N° 528, com una de San Miguel.

CUA RTO : Por los servic ios señalados en el presente contrato la CO R PO R A C IO N
M UN IC IPA L DE SAN M IG U EL pagará a TE R M O P LA S S.A. la sum a única y total de

m illones novecientos noventa y ocho m il ochocientos pesos)
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im puestos incluidos, los que la C orporación M unicipal de San M iguel pagara a la 
em presa contratista en un único pago al te rm ino de la obra, previa recepción final sin 
observaciones de la obra.

Q UINTO : El tiem po de ejecución de la obra será de 9 días corridos, in ic iándose el día

8 de noviem bre del año 2017 y fina lizando el día 17 de noviem bre del m ism o año.

SEXTO : Los traba jos consisten en las s igu ientes actividades:

N° A C TIV ID A D ES UNID CANT
1 O B RAS PR O VIS IO N A LES

1.1 Insta lación Faenas y cierro perim etral gi 1
1.2 Retiro paste lones existentes m2 17
1.3 Letrero de O bras gi 1
2 C erám ica pisos y m uros

2.1 Provisión e insta lación de cerám ica pisos y muros m2 17
3 A rtefactos san itarios

3.1 Provisión e insta lación de urinarios con sus respectivas 
griferías unid 6

3.2 Cam bio de tuberías gi 1
3.3 Reparación de m uro filtración gi 1
3.4 Cam bio de grifería gi 1

4 O TRO S
4.1 A seo y entrega gi 1

SÉPTIM O : En cuanto a las ob ligaciones principa les del contrato, el contratista se
obligará a la e jecuc ión de los traba jos conform e a lo pactado y a la en trega oportuna de la 
obra, según el plazo convenido. Por otro lado, la C orporación se obligará a pagar el precio 
conven ido y a rec ib ir la obra, m anifestando las observaciones pertinentes en el acta de 
recepción, si las hubiere.

OCTAVO : La C orporación contará con un Inspector Técn ico  de la obra, qu ien realizará
la labor de superv is ión y segu im iento  de los traba jos en cum plim iento  del contrato. 
Desem peñará esta función él o los funcionarios del D epartam ento de R ecursos Físicos de 
la C orporación M unicipal de San M iguel, designado(s) por el Encargado de Recursos 
Físicos.

El contra tista  quedará en todo m om ento suped itado a las órdenes que im parta la 
Unidad Técnica y deberá cum plir s iem pre con los plazos e instrucc iones im partidas por 
éste.
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N O V E N O : El pago se realizará al té rm ino  de la e jecución de la obra, previa recepción
conform e del traba jo  por parte del o los ITO, quien, para efectos de proceder al pago de los 
servicios, deberá evacuar un inform e con el de ta lle  de la prestación y v isar la factura 
correspondiente , jun to  al D irector del establecim iento . El pago se realizará m ediante 
cheque nom inativo a nom bre de TER M O PLA S S.A . La fuente  de financiam iento  

corresponde al Fondo FAEP 2016, C om ponente M antención y M e joram iento  de la 
Infraestructura, Activ idad M ejoras y R eparaciones M ayores y M enores de Infraestructura 
en los Estab lecim ientos Educacionales, Ind icador M onto E jecutado /  M onto Asignado.

DÉCIM O : La em presa contratista se com prom ete a con tar con un seguro contra
accidentes del traba jo  y en ferm edades profesionales, s in iestro  de incendios y daños a 
terceros por el m onto de la obra, lo que deberá acred itarse al m om ento de cu rsar el pago.

DEC IM O  PRIM ERO : Se estab lece que, una vez te rm inados los trabajos, se procederá a la 
entrega de la obra y la recepción de la m isma, según lo ind icado presente contrato.

DECIM O  SEG UND O : El incum plim ien to  en cua lqu ie r ob ligación del contrato o
indicación por parte de la Inspección Técnica dará lugar a la aplicación de una m ulta diaria 
equ iva lente  al 0,2 % del va lo r del contrato, m ientras dure el incum plim iento. Asim ism o, el 
atraso en la entrega de la obra en el plazo ofertado generará la aplicación de una multa 
d iaria equ iva lente  al 0,3 % del va lor del contrato, sin perju icio de las responsabilidades 
penales o civiles, según sea el caso, y del térm ino del contrato, si procediere.

Las m ultas serán cursadas por parte de la unidad técn ica y serán decretadas previa 
aprobación de la Inspección Técnica.

El retraso de la obra de más de 5 días corridos será causal de térm ino del contrato.
Las m ultas se harán e fectivas m ediante re tenciones en los estados de pago, una 

vez que sea decretada en el libro de obra. Esta m ulta deberá es ta r incorporada en la 
factura  de cobro con su respectiva glosa.

DECIM O  TER C ER O : Se de ja expresa constancia que este contrato no constituye vínculo 
de dependencia en tre  los traba jadores que laboran, el contratista y la Corporación, por 
consiguiente, esta últim a no tendrá vinculación laboral alguna con los traba jadores 
d ispuestos por el contratista, de m odo que toda reclam ación por causas laborales, 
previsionales, tribu ta rias o de cua lqu ier otra naturaleza, que derive de las re laciones entre 
el contra tista  y d ichos trabajadores, será responsabilidad exclusiva de ta les em pleadores y 
en ningún caso podrá a lcanzar La Corporación.

DECIM O  CUARTO : La C orporación tendrá el derecho de inspeccionar las obras con el fin 
ve rifica r su estado y avances y, en el caso que no se ajusten a sus especificac iones
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técnicas, la C orporación podrá rechazarlos y el contra tista  deberá, sin cargo para La 
C orporación, reem plazarlos o m odificarlos en la m edida que sea necesario  para cum plir 
con las especificac iones y, en caso contrario, podrá e je rcer los derechos que le 
correspondan para ob tener la reparación íntegra, oportuna y to ta l de los daños que se 
causaren.

DÉCIM O  Q U INTO : El C ontra tis ta  responderá por todo daño o en torpecim ien to  que, con
ocasión de la e jecuc ión de los servicios, cause a la gestión o al pa trim onio de la 
Corporación, a su personal o a terceros, sea ello por hechos propios o del personal de su 
dependencia.

En ningún caso podrá excusarse de cum plir las ob ligac iones ob jeto del contrato por 
insufic iencia del precio convenido, fac to r que no podrá lim itar el a lcance de su oferta.

DÉCIM O  SEXTO : La C orporación se reserva el derecho de rechazar los trabajos

realizados, tan to  al inicio com o durante la vigencia del contrato, por defectos de calidad o 
por no co rresponder a las especificac iones técn icas del proyecto. En tal caso, los trabajos 
rea lizados se considerarán com o no efectuados, según las c ircunstanc ias del rechazo, 
para todos los e fectos legales, incurriendo el contra tista  en incum plim iento del contrato 
respectivo. Por lo tanto, La C orporación podrá e je rce r los derechos que le correspondan 
para ob tener la reparación íntegra, oportuna y to ta l de los daños que se causaren.

DÉCIM O  SÉPTIM O : La C orporación podrá poner térm ino an tic ipadam ente al contrato en 
todo o parte en los s igu ientes casos:

a. Incum pliendo el p lazo de térm ino de la obra previam ente fijado en el contrato, por 
m as 5 días, caso en el cual se ap licarán las multas por concepto  de atraso y se 
procederá a la term inación inm edia ta del contrato.

b. Incum plim iento  grave de las observaciones fo rm uladas por la Inspección técnica, 
que por su im portancia y perju ic io  causado a la C orporación haga necesario 
proceder al té rm ino del contrato.

c. Q u iebra o insolvencia del contratista.
d. C ua lqu ie r otra s ituación o c ircunstancia de responsab ilidad del contra tista  que 

s ign ifique perju icio para la Corporación.

e. Incum plim iento  grave de cualqu iera de las ob ligac iones conten idas en el contrato y 
Especificac iones Técn icas y sus anexos.

DÉC IM O  OC TAVO : Para todos los e fectos legales, las partes fijan  su dom icilio  en la
com una de San M iguel, y prorrogan la com petencia  a sus T ribuna les de Justicia.
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DÉCIMO NOVENO: La personería de don MARIO VARELA MONTERO, para representar a la

“CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL", consta en el Acta de Sesión del Directorio de la 

Corporación Municipal de San Miguel, de fecha 20 de Enero de 2017 y reducida a Escritura Pública, 

anotada en el Repertorio bajo el numero 127, de fecha 23 de Enero de 2017, otorgada ante la 

Notaría Pública de San Miguel doña Lorena Quintanilla León.

VIGÉSIMO: La personería de don DAVID CARLOS GRILLO CABRERA para representar a la

empresa TERMOPLAS S.A. consta en el Acta de Sesión de Directorio N° 1, reducida a Escritura 

Pública con fecha 12 de septiembre del año 1989, otorgada ante el Notario Público de la 40° Notaría 

de Santiago, don Kamel Saquel Zaror.

Las citadas personerías no se insertan por ser conocidas de las partes.

VIGÉSIMO PRIMERO: El presente contrato se firma en tres ejemplares de igual tenor y data, 

quedando dos en poder de la Corporación y uno en poder de la empresa prestadora del servicio 

contratado.

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL

TERMOPLAS S.A.
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